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de 15 días en la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
en la Dirección General de Economía Social y Emprendedores 
sito en la Avenida Carlos III, Edificio de la Prensa, Isla de la 
Cartuja, Sevilla. 

Interesada: Khadija Barry.
Núm. Expte.: GR/TA/05716/2007
Dirección: C/ Plaza del Conde Luque núm. 8. 18500 Guadix. 
Granada.
Motivo: Notificación de Resolución de fecha 20.11.2008.
Extracto de contenido: Estimada parcialmente.

Interesado: José Lozano Monsálvez.
Núm. Expte.: GR/TA/04835/2007.
Dirección: C/ Piedra Buena núm. 29. 18600 Motril. Granada. 
Motivo: Resolución de fecha 26.11.2008.
Extracto de contenido: Desestimatoria.

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
de Sevilla, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Informando que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

 
Sevilla, 18 de febrero de 2009.- La Directora General, Ana María 

Barbeito Carrrasco.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Resolución de aceptación de renuncia.

Dictada Resolución de aceptación de renuncia en el 
marco del programa para fomentar el autoempleo individual 
en su modalidad de ticket de autónomo para el inicio de ac-
tividad y dada la imposibilidad de practicar la notificación en 
el último domicilio conocido de la interesada y de conformi-
dad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le 
hace saber a través de este anuncio que ha sido dictada la 
siguiente Resolución que se relaciona a continuación, hacién-
dose constar que para conocimiento del contenido integro de 
la Resolución y constancia de la misma podrán comparecer 
en el plazo de 15 días en la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa en la Dirección General de Economía Social 
y Emprendedores sita en la Avenida Carlos III, Edificio de la 
Prensa, Isla de la Cartuja, Sevilla. 

Interesada: Soledad Montalvo Marín.
Núm. Expte.: JA/TA/06704/2007
Dirección: C/ Corredera núm. 9. 23293 Cortijos Nuevos. Ca-
zorla. Jaén.
Motivo: Notificación de Resolución de aceptación de renuncia 
de fecha 19.1.2009.

Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 
Sevilla, a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Informando que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

 
Sevilla, 18 de febrero de 2009.- La Directora General, Ana María 

Barbeito Carrrasco.

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando acuerdo 
de inicio de expedientes sancionadores, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del acuerdo de inicio dictado en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, 
en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del 
correspondiente Ayuntamiento, dándose con ello por citada a la 
empresa imputada en tiempo y forma legales, concediéndosele 
un plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, para su personación en el 
Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno, sita en 
Paseo de Almería núm. 68, con el fin de que le sea notificado 
el referido acuerdo de inicio, significándole que en el referido 
plazo puede igualmente presentar las alegaciones, documentos 
e informaciones así como proponer las pruebas que considere 
oportunas. Informándosele igualmente al expedientado que de 
no efectuar las referidas alegaciones, el acuerdo de inicio podrá 
ser considerado como propuesta de Resolución, a efectos de la 
continuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual 
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días, 
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 462/08:

Empresa imputada: Promociones y Construcciones Sereal, 
S.L., C.I.F. núm. B04480851.
Último domicilio conocido: C/ Sierra de Loja núm. 5. C.P.: 
04240 Viator, Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: Veinticuatro mil quinientos euros (24.500,00 
euros).

Almería, 6 de febrero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez.

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando acuerdo 
de inicio de expedientes sancionadores, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa 
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general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios 
del correspondiente Ayuntamiento, notificándole al expedienta-
do que a continuación se relaciona que la referida Resolución 
se encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo de 
esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Al-
mería, significándole igualmente que contra la misma puede 
interponerse recurso de alzada ante esta Delegación del Go-
bierno de Almería, sita en Paseo de Almería núm. 68, o bien 
directamente ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación 
(órgano competente para resolverlo), en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado. Asimis-
mo, se informa a los interesados que el importe de la sanción 
impuesta deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a 
la fecha en que la Resolución dictada adquiera firmeza en vía 
administrativa, en el plazo previsto en el artículo 21 de Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía).

Expediente: 406/08.

Empresa imputada: EE.SS. Veyma, S.R.L., C.I.F. núm. B04384780.
Último domicilio conocido: CR/ Cruce de Santa Fe, 04420. 
Santa Fe de Mondújar. Almería.
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de consumo.
Total de sanción impuesta: Mil seiscientos euros (1.600 euros).

Almería, 11 de febrero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez.

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Resolución 
de expediente sancionador por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador que 
abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa general 
sobre defensa de los consumidores y usuarios y en cumplimien-
to de lo establecido en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, notificándole al expedientado que a conti-
nuación se relaciona que la referida Resolución se encuentra a 
su disposición en el Servicio de Consumo de esta Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, significándole 
igualmente que contra la misma puede interponerse recurso de 
alzada ante esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en 
Paseo de Almería núm. 68, o bien directamente ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación (órgano competente para resol-
verlo), en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el último lugar en que 
haya sido publicado. Asimismo, se informa a los interesados 
que el importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo, 
a partir del día siguiente a la fecha en que la Resolución dictada 
adquiera firmeza en vía administrativa, en el plazo previsto en el 
artículo 21 de Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. 

Expediente: 414/08.

Empresa imputada: EE.SS. Veyma, S.R.L., C.I.F. núm. B04384780.
Último domicilio conocido: CR/A-348 km. 138.8, Almería.
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de consumo.
Total de sanción impuesta: Mil trescientos euros (1.300 euros).

Almería, 11 de febrero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando acuerdo 
de inicio de expedientes sancionadores, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del acuerdo de inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido acuerdo de inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándose-
le igualmente al expedientado que de no efectuar las referidas 
alegaciones, el acuerdo de inicio podrá ser considerado como 
propuesta de Resolución, a efectos de la continuación de la 
correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 9/09.

Empresa imputada: JAR 31 Tiendas, S.L.U. «Konfort», C.I.F. 
núm. B04518049.
Ultimo domicilio conocido: Crta. de Granada, 2.º Tramo, de 
Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: 1.000 euros.

Almería, 12 de febrero de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de protección de los animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 


